
CONSTANCIA SECRETARIAL: 17-06-2021. Informo al señor Juez que se 

presentó este memorial: 

 

 
CLEMENCIA YEPES BERNAL 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto interlocutorio No 783 

 

PROCESO:        EJECUTIVO       

DEMANDANTE   FONDO NACIONAL DEL AHORRO             

DEMANDADO:   YONNI ALEXANDER GÓMEZ VALENCIA  

RADICADO:      170014003002-2021-00046-00  

 

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

1- Una vez estén perfeccionadas las medidas cautelares, se procederá a la 

notificación al demandado YONNI ALEXANDER GÓMEZ VALENCIA, a través del 

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, al correo 

electrónico: yonnyagomez@gmail.com 

 

2-REQUERIR a la parte demandante para que impulse el presente proceso, 

esto es:   

1.Para que solicite medidas cautelares, o,   

2.Perfeccione las decretadas, o,  

3.Notifique a la parte demandada. 

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo estipula el 

artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el 

desistimiento tácito.   

 

Asi mismo se requiere a la parte demandante, a fin de acreditar el pago por 

concepto de inscripción del embargo del inmueble con matrícula inmobiliaria 

100-54971, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 18-06-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

mailto:yonnyagomez@gmail.com

